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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801068-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     HERMENCIA MARTINEZ BAYONA  
EMIRO BARRERA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
PUESTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se ordenó seguir adelante 
con la ejecución a favor del ejecutante, permanezcan el expediente al puesto hasta tanto la parte 
interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800605-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO PEREZ OROPEZA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto publicado en estado de fecha 4 de diciembre de 2020 se 
requirió en los términos del CGP Art. 317 a la parte demandante a fin de que impulse y cumpla con la 
carga procesal consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, por 
secretaría contrólese el término restante.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800601-00 

DEMANDANTE:    COMFACASANARE  

DEMANDADO:     JAIRO ALBERTO AMAYA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
PUESTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se ordenó seguir adelante 
con la ejecución a favor del ejecutante, permanezcan el expediente al puesto hasta tanto la parte 
interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO SUCESION INTESTADA  

RADICACIÓN: 850014003002-202000096-00 

DEMANDANTE:    RUBEN ABRIL SEPULVEDA  

DEMANDADO:     GREY ANGEL OTALORA  

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
ARCHIVO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2020, se rechazó la demanda 
de la referencia, archívense definitivamente las diligencias dejando las constancias de rigor. 

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800593-00 

DEMANDANTE:    FUNDACION EDUCAR CASANARE 

DEMANDADO:     OMAR PATIÑO SOLANO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
PUESTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se ordenó seguir adelante 
con la ejecución a favor del ejecutante, permanezcan el expediente al puesto hasta tanto la parte 
interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800593-00 

DEMANDANTE:    FUNDACION EDUCAR CASANARE 

DEMANDADO:     OMAR PATIÑO SOLANO  
HECTOR JULIO PATIÑO 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
PUESTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se ordenó seguir adelante 
con la ejecución a favor del ejecutante, permanezcan el expediente al puesto hasta tanto la parte 
interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800551-00 

DEMANDANTE:    BANCO COOMEVA S.A. 

DEMANDADO:     SERGIO FERNANDO MONTAÑA ALARCON 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA SEGUIR  
ADELANTE LA EJECUCION 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, y teniendo en 
cuenta que en auto de fecha 12 de noviembre de 2020 se tuvo notificado por aviso al demandado 
SERGIO FERNANDO MONTAÑA ALARCON a partir del 25 de septiembre 2019, quien dentro del 
término de traslado de la demanda no propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el 
CGP Art. 440 – Inc.2º, este Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

 
2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor BANCO COOMEVA  S.A., y contra SERGIO 

FERNANDO MONTAÑA ALARCON, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 20 de septiembre de 20181. 

 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida SERGIO FERNANDO MONTAÑA ALARCON. 
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. ($5.551.000.oo). 

5º.  Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo 3, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
2 CGP Art. 440. 
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Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-202000108-00 

DEMANDANTE:    LEONOR SANCHEZ HIGUERA  

DEMANDADO:     CLAUDIA MILENA ALFONSO  
ALBA MARIA ALFONSO BONILLA  

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
ARCHIVO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2020, se rechazó la demanda 
de la referencia, archívense definitivamente las diligencias dejando las constancias de rigor. 

. 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801184-00 

DEMANDANTE:    CONJUNTO RESIDENCIAL LA DECISION P.H. 

DEMANDADO:     VIRGINIA BRIYITH CALDERON LANDINEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Ahora bien revisado el expediente observa el despacho que no se ha cumplido con la carga 
procesal pendiente a su cargo, asilas cosas REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice la actuación pendiente a su cargo, 
consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, efectuando los trámites de 
notificación en los términos del CGP Art. 291 y ss. Allegar las constancias respectivas. 

 
Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito 

de la demanda.  

3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 
los sistemas de información del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800642-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     KARIN LORENA DIAZ BUSTOS 
ARIS BUSTOS 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto publicado en estado de fecha 4 de diciembre de 2020 se 
requirió en los términos del CGP Art. 317 a la parte demandante a fin de que impulse y cumpla con la 
carga procesal consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, por 
secretaría contrólese el término restante.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800302-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     FLOR ALICIA PULIDO CALDERON 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2020 se requirió en los 
términos del CGP Art. 317 a la parte demandante a fin de que realice el diligenciamiento de la 
notificación por aviso conforme al CGP Art. 292, por secretaría contrólese el término restante.   

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201701718-00 

DEMANDANTE:    FUNDACION EDUCAR CASANARE 

DEMANDADO:     HUGO RICARDO MORENO GAITAN  

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
CUMPLIMIENTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 20 de noviembre de 20201, se ordenó elaborar 
oficios a fin de materializar las medidas cautelares decretadas, por secretaria dese cumplimiento de 
manera integra a la orden impartida del auto en mención. 

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801381-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     YAFIRE MONTAÑA MENDOZA 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA SEGUIR  
ADELANTE LA EJECUCION 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, y teniendo en 

cuenta para los todos los fines procesales pertinentes que el ejecutado YAFIRE MONTAÑA MENDOZA, 

se presentó en la secretaría del Juzgado y se notificó de la demanda el día 29 de abril de 20191, y dentro 

del término de traslado de la demanda no propuso excepciones, aunado a que no se vislumbra vicio 

alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento 

las circunstancias previstas en el CGP Art. 440, por lo que el Juzgado DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

 
2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor BANCO DE BOGOTA  S.A., y contra YAFIRE 

MONTAÑA MENDOZA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo de fecha 21 de febrero de 20192. 

 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida YAFIRE MONTAÑA MENDOZA. Tásense 
atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de DOS 

MILLONES SEISCENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($2.680.000.oo). 

5º.  Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 850014003002-201801329-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO:     ERIKA FERRER ESTEBAN  
YEIMY PATRICIA CONDIA SANCHEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA AL  
DESPACHO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, dentro de este proceso existen memoriales pendientes por resolver, por 
Secretaria ingrésese al Despacho con la entrada en su turno correspondiente. 

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801154-00 

DEMANDANTE:    BANCO BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     CARLOS ALBERTO MONTAÑA 
DEISY YAZMIN ULLOA GUTIERREZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA SEGUIR  
ADELANTE LA EJECUCION 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, teniendo en 
cuenta que en auto de fecha 12 de noviembre de 2020 se tuvo notificado por aviso a los demandados 
CARLOS ALBERTO MONTAÑA y DEISY YAZMIN ULLOA GUTIERREZ a partir del 21 de agosto 2019, 
quien dentro del término de traslado de la demanda no propusieron excepciones, con fundamento en 
lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º, este Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

 
2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor BANCO BANCOLOMBIA  S.A., y contra 

CARLOS ALBERTO MONTAÑA  y DEISY YAZMIN ULLOA GUTIERREZ, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 14 de febrero de 20191. 

 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida CARLOS ALBERTO MONTAÑA y DEISY 
YAZMIN ULLOA GUTIERREZ. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($2.332.000.oo). 

5º.  Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800743-00 

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     BLANCA MIRYAM REMOLINA SANCHEZ 
ARIALDO GONZALEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
CUMPLIMIENTO  

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Ahora bien, como quiera que los demandados BLANCA MIRYAM REMOLINA SANCHEZ y 
ARIALDO GONZALEZ, mediante escrito radicado el 5 de agosto de 2019, manifiestan conocer del 
proceso adelantado en su contra, de conformidad con lo expuesto en el CGP Art. 301 se tienen 
notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE, sin que presentaran oposición al mandamiento de pago 
ni propusieran excepciones al respecto.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, sería del caso proceder a dictar orden de seguir adelante la 

ejecución si no fuera porque en la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, se avizora que en el oficio con el cual se ordenó la inscripción de la medida de embargo  sobre 
el bien objeto de garantía real, esto es el inmueble identificado con F.M.I. 470-101058, de manera 
errada se plasmó que provenía de un proceso ejecutivo singular cuando en realidad corresponde a un 
proceso Ejecutivo Hipotecario.  

 
Así las cosas, por secretaría líbrese el correspondiente oficio informando que el tipo de 

proceso es Ejecutivo Hipotecario; le atañe a la parte interesada la radicación de éste. 
 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800799-00 

DEMANDANTE:    ANDRES FELIPE CASTRO MUÑOZ 

DEMANDADO:     JHONATHAN ALEXANDER AGUILAR PAEZ  

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – POR SECRETARIA  
CORRE TRASLADO A LIQUIDACION DE  
CREDITO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, dentro de este proceso existe liquidación de crédito pendiente por resolver, 
por Secretaria córrase traslado a la misma conforme lo dispone el CGP Art. 110.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201801000-00 

DEMANDANTE:    REINTEGRAS S.A.S cesionario de FINANCIERA  
JURISCOOP S.A. 

DEMANDADO:     DORA ELBA VARGAS GRANADOS 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – TERMINO DE  
REQUERIMIENTO CGP ART. 317 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto publicado en estado de fecha 4 de diciembre de 2020 se 
requirió en los términos del CGP Art. 317 a la parte demandante a fin de que impulse y cumpla con la 
carga procesal consistente en acreditar la vinculación real de la parte demanda al proceso, por 
secretaría contrólese el término restante.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800338-00 

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     DILMA ALVAREZ PEREZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – INGRESA PARA  
PUESTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, este Despacho 
DISPONE: 
 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 
 

2. Como quiera que, mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2020 se ordenó seguir adelante 
con la ejecución a favor del ejecutante, permanezcan el expediente al puesto hasta tanto la parte 
interesada cumpla la carga procesal que le incumbe.  

 
3. Por Secretaria, del regreso de las diligencias realícese las anotaciones correspondientes en 

los sistemas de información del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Kart. 

Código de verificación: 

f10cf805356f764422b0d967d76ce1a95b17e48a59a87e1232d482fdece029d7 

Documento generado en 23/03/2021 05:18:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 850014003002-201800025-00 

DEMANDANTE:    GRANOS DEL CASANARE SA 

DEMANDADO:     JEFERSON ALDIVER HERNANDEZ CARO 
JULIO ARMANDO MARTINEZ HERNANDEZ 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA SEGUIR  
ADELANTE LA EJECUCION – INGRESA PARA  
CUMPLMIENTO 

 
Como quiera que el 11 de diciembre del año inmediatamente anterior, concluyó la medida de 

descongestión con la que se favoreció a esta instancia y por ende se eliminó el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Descongestión de Yopal, regresando los procesos que allí se remitieron, y teniendo en 
cuenta que en auto de fecha 9 de noviembre de 2020 se tuvo notificado por aviso a los demandados 
JULIO ARMANDO MARTINEZ HERNANDEZ a partir del 25 de abril 2019 y JEFERSON ALDIVER 
HERNANDEZ CARO a partir del 11 de agosto 2020, quienes dentro del término de traslado de la 
demanda no propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º, este 
Despacho DISPONE: 

 

1. AVOCAR el conocimiento y trámite del presente asunto. 

2. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor GRANOS DEL CASANARE S.A., y contra 
JEFERSON ALDIVER HERNANDEZ CARO y JULIO ARMANDO MARTINEZ HERNANDEZ, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 16 de agosto 
de 20181. 
 

2º.  Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 

Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 
 

3º.  Se condena en COSTAS a la parte vencida JEFERSON ALDIVER HERNANDEZ CARO y 
JULIO ARMANDO MARTINEZ HERNANDEZ. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º. Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($4.446.000.oo). 

5º. Ahora bien, como quiera que, mediante auto de fecha 9 de noviembre de 20202, se ordenó 
elaborar oficios a fin de materializar las medidas cautelares decretadas, por secretaria dese 
cumplimiento de manera integra a la orden impartida en auto en mención. 

 

6º.  Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

                                                           
1 Archivo 5, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
2 Archivo 4 Cuaderno Medidas Cautelares Expediente Digital 
3 CGP Art. 440. 
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